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de unos edictos-Se dispensa la publicación El Presidente 
de unos ed\cta-i-Se dispensa la publicaci6n ACUERDA: 

Dist>ensar á Ramón Raudales y María 
Mendoza, vecinos de San Antonio de 
Flores, departamenro de El Paraíso, la 
publicación de edictos para eontraer ma
trimonio civil; previo entero de la suma 
de (t 10.00) diez pesos en la Adminigt;ra
ción de Rentas respectiva.-Comunf-

de unos edictos-Se autoriza la erogación de 
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ediotos-Se dispensa la publicaci6D .ae unos' 
edtotos--Be dispensa la publleaeioo de unos .Fro11lán 1 m"cio8 

S.. dlspena'la publle&eión>de unos eflet<Jo 

'Tetruciga~pa, 1:3 de noviembre de 1913. 
El Pre9iolerne 

edlotos-Se aut<>rlZ& la eropoléo de t :io.oo: 
-lle •manda pagar Ja su- 6e • llitll--6e. 
dlspenu la pubfle&elón de UD111 «11""'8-Se: 
dispensa la publicación de UD88 edicoos-Se 
admi&e una renuncia y se nom.Ma. sustdtuto 
-Se admite une. renuncia y_ se -ma-...· 
tttuto-"Se dispensa la pubUcaci6n de unos 
edtctas-Se dispensa Ja publicacién de •Unos llCUERD.A:: 
edictos-Se pronroga una •--se di.. . 8 . . 
penSll ila. publle&eión de u- ...tletclo-Se D1•peo•ar á ant1ago El v1r y María 
,a.tspensa la publicación de uooa'8tietoe-Se Fr.ancisca.P-a'VÓll, vecinos de esta ciudad 
autor1u. la erogaeión de • 6.56-Se ·di&peosa . ~ . ' 
Ja publicación aecnos edlotol-&e·ió•peu& la 111ubhca<ii6n ·•e ed1ctoil para <e<>ntraer 
Ja publicación de ~nos edictol--5e6peM&, mlll;rimonio ci'Vil:; previo ectero<le la so· 
ia publicación de •nos edictos--& diqenaa ( ,.,.. • . 
<a publ!C1Wión de unos ed!ctOo-lle """'°"'*' ma de ' 5 . ...,, cinco p- en k. Adm1· 
la erogación de• IS>.75. · triatración ie litentas departaaent&l.-

IUll'nOIA--tie manda IP&Pr la au-•• ttillll CoDll1níque11e 
-8e manü pagar ltiuma de e M.•-8e au- · 

BEttftAND. t«lza I& e1<>pcióo de • 153.32--&e -11& 
ua contrita-Se •pcueba una oont."-- l!)l Secretuio de EatadG en et Deepa-
Se autoriza Ja eroga.ción de a 300.00-Se i'-&- ~ 
- de aon!ormlded una aolldt.all-ile dio <le Goberoaci6n, por la ley, 

~:1~~'1'~ ·~::iª =~li~t:"sS: :e..J!: Frotiltín 7 urcú>a. 
de aonformiúd una IQUcltud-Se manda 
- la IUm& .de 1 IOOAll. 

l.Yl80&. 

GOBl!MNAClON 

Se d1- la pu-.nón de -edlotol 

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1918. 
El Preeid~nte 

ACUEllDA: 
Dispensar á Félix de la Cruz López y 

Gregoria Alvarenga, vecinos de Santa 
Rosa, depart.amento de Copán, la publi
cación de edictos para cont........er matrimo
nio civil; previo entero de la .eum& de 
($10.00) diez pe808 en la Adminiatrt.ción 
de Rentas respectiva.-Comoníquese. 

BERTRA.SD. 

E.t Secret.ario de Estado en el Desp&
cho de Gobernación, por la ley, 

~ .... 7 .. -

le ... torlza I& -•Ión de • 391. "IJ oro 

Tegucigalpa, 18 ele novi-bre de 1918 • 
Bl Pr8iden'8 

ACUBIU>A: 

Autori&&r la cantiCS.d de (S Bllt.73) 
waacien"'8 noven\& y dm peaoe M'8.na 
!1.t.re& cenavm oro americano, que Por 
la Aduana de Ama.pala ae pa.¡rará á loa 
aenores J. Rooaner y Cía., de aquel puer
to, valor de 10 barriles de tin\a de impren· 
\a que pidieron por orden y cuenta de 
este Gobierno; imputándoee el gasto á 
la Partida 2", Capítulo V, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto General. -
Comuníquese. 

BKRTBAND. 

El Secret.ario de &tado en e 1 Despacho 
de Gobernación, por la ley, 

Frorl4a7vroiot. 

Se autorlz& la. erogación de • 1.084.06 oro 

Tegucigalpa., 13 de noviembre de 1918. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar la cantidad de ($ 1.084.00) 
mil ochenta y cuatro pesos seis centavos 
oro americano, que por la Aduana de 
Amapala se pagará á los senores J. 
Rossner y Cía., de aquel puerto, valor de 
los uniformes, kepis, botones y pla.-. 
que para los Agentes del Cuerpo de Po
licía de esta ciudad pidieron por cuenta 
de este Gobierno; imputándo.•e el ga.a&o 
á la Partida!~, Capítulo XIV, Ramo d1> 
Gobernación, del l'reso¡¡oesto General •. 
-<Jomunfquese. 

BERTRANJA. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 

hoi¡ldn Turcioo. 

Se dispensa la publlcaelón de unos e;Uetoo 

Tegncigalpa, 13 de noviembre de 1913, 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Francisco Ramírez 7 Ma
ria Joeetlna Velúqoez, vecinm de MI· 
naa de Oro, departamento de Com1.7,.. 
gua, la publicación de edicto. para coa:. 
traer matrimonio civil; previo entero de 
la soma de($ 10.00) diez pesos en la Re
ceptoria de Rentas respectiva. --Oomant• 
queee. 

BEBTB4!1D. 
El 8ecre"'1"io de :Estado en el ~ 

.obo de Gobernación, por Ja lq, 
.1""1114n 7 ........ 

S. t!llpema la pnbllcoclón de uaoa odlaMI 

Tegucigalpa, 15 de noviembr9de1Dll. 
El Praeldente 

ACUZRDA..: 

Dispensar á Emilio Cutillo y Abelina 
Montee, vecinos de Comayagoa, depar
tamento del miamo nonih•e. la publica
ción de edictoil pua cont.r""" mairimo· 
nio civil; previo entero de l,¡ suma de 
($ 10.00) diez pesos en la Administración 
de Rentas departamen\&1.-Comuníqueee. 

BERTUND. 
El Secretario de Estado en el o..,na

cho de Gobernación, por la. l?y. 
.1...,,,liíA 7",.,;,,.. 
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170 REPUBLICA D1': HONDURAS 

8e dlop .. la pobl-'68 <le 1lllOI edletoo 

Tegucigalpa, 15 de noviembno de 1913. 

El Presidente 

1 previo entero de la suma de dlez pell08 

en la Recept.oría de Renta& respectiva. 
que suministro á los reos del presidio de 
la ciudad de Cho!ateca, durante el m• 
de octubre próximo pasado; imputándo
se el gasto á Ja Partida 6\', Capítulo 
XIII, Ramo de Gobernación, del Pre811-
puesto vigente. -COmun[quese. 

ACUERDA: 

Dispensar á Ad'8 Lemus y Agneda 
Mejía, vecinos de San Francisco del Va
lle, departament.o de Ocotepeque, la pu
blicación de edictos para contraer me.tri· 
aonio civil; previo entero de la suma de 
(1 10.00) diez pesos en la Receptoría de 
Rentas respectiva.-COmuniquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

eho de Gobernación, por la ley, 
Froulán 7 urcioll. 

Se autoriza la erogación de 1 ~15.00 

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Aut.orizar la cantidad de ($ 515. 00) 
-quinientos quince pesos, que por la Caja 
Nacional se pagará al Gobernador de 
Palacio, don Pedro Coello, valor del pre
illlpuesto que be. presentado por Jos tra
bajos relativos al arreglo del Salón de 
Se1iones del Congreso Nacional; debien· 
do imputarse dicho gasto á Ja Partida 
1•, Capítulo XIV, Ramo de Gobernación, 
del Presupuest.o General.·Comunlquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de E•tado en el Despa

-cho de Goberna.ción, por la ley, 
Jir<>ylán 7 urcios. 

Se nombr&n dos escribientes 

Tegucigalpa, 15 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Nombrar, á los seflores Miguel Dávila 
Córdova y Ma.nuel Ordóflez N., con el 
sueldo mensual de cuarenta pesos cad& 
uno, que ewp~za1án á devengar desde el 
19 del actual, fecha en que comenzaron á 
prestar l!IUS l'oervicios, escribientes de la 
Comisión enc:~~g ·d:.: 1..1.borar varios 
proy"""°" de ley.,.. Ei gaioto referido se 
imputará á la Partida 1~, C&pítulo XIV, 
Ramo de Gobernación, del Presupuesto 
Genera.J.-Comuníquese. 

BERTUND. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por la ley, 

Jrnylán 7 urcios. 

Se dlspelll& la publlcaclón de unos edictos 

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1918. 

-COmnníqnese. 
BERTKAND. 

El Secret;ario de J:stado en el Deat>a
cho de Gobernaci6n, por la leJ', 

Jiroy/,án 7 urclm. 

Se dllpeoa la publkla<>lón de unoo edictos 

Tegncigalpa, 17 de noviembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Desp .. 

cho de Gobernación, por la ley, 
Fro¡¡ló.n Turcios. 

Se dlapeDBa la publlclclón de unos edletoe 

Dispensar á Mareo A. Perdomo y Sa· Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1918. 
ra Fernández, vecinos de Colinas, depar- El Presidente 
tamento de Santa Bárbara, la publica- ACUERDA: 
ción de edictos para contraer matrimo- Dispensar á Dioniaio Montes y Jeróní· , ,, 
nio civil; previo entero de la snma de ma Cárcamo, vecinos de San F'rancn, 
diez pesos en la Receptoría de Renta& departamento de Atlántida, la publica· 
respectiva.-COmuníquese. ción de edictos para contraer matrimo-

BERTRAND. nio civil; previo entero de la suma de 
El Secretario de Estado en el Despa- dies pesos en la Receptoría de Rentas 

cho de Gobernación, por la ley, respectiva. -Comuníquese. 
Fr()IJ/,án 7 ui"Cibs. BERTRAND. 

Se dlspeD!B la pubUeación de unos edictos 

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Dispensar á Jerónimo M. Reyes y Ci· 

rila Bonilla., vecinos de Langue, depar
tament.o de Va.lle, la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil; pre
vio entero de la suma de diez pesos en 
la Receptoría de Rentas respectiva.-
- Comuníquese. 

El Secretario de Estado en el Despa· 
cho de Gobernación, por Ja ley, 

Froylán TurcW.. 

Se dispensa la publlcaclón de unos edietoo 

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1918. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Dispensar á Francisco Amaya y María 

de la Cruz Díaz, vecinoa de Morazán, de
partamento de Yoro, la publicaci6n de 
edictos para contraer matrimonio civil; 

BERTRAND. previo entero de Ja suma de diez ~ 
El Secretario de Estado en el Despa· ¡en la Administración de Rentas respec-

cho de Gobernación, por la ley, tiva.-COmuníquese. 
Jir&ylán Turci<Js. BERTRAND. 

Se dispensa la publ!caclón de unos edlctos 

Tegucigalpa, 17 de noviembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Dispensar á Pedro Tejada y Pastora 
Savillón, vecinos de San Luis, departa· 
ment.o de Sant& Bárbara, la publicación 
de edictos para coi.:-..: .i.·.· r matrimonio ci· 
vil; previo entero de la sum& de diez pe
aoa en Ja Recept.oría de Rentas respec· 
tiva.-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 
Froylán Turcioo. 

Se manda pagar la IUm& de 138.11 

Tegucigalpa., 17 de noviembre de 1918. 
El Presidente 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por la ley, 

.Jiroylán 7 urcios. 

Se dispensa la publlcación de unos edictos 

Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1918. 
El Presiden te 

ACUERDA: 
Dispensar á Félix Aguilar G. y Elvire. 

Alvarado, vecinos de Potrerillos, depar
tamento de El Para.íao, la publicación de 
edictos para contraer matrimonio civil;· 
previo entero de la suma de diez pesoe 
en l• Receptoría de Rent&s reopectiva.. 
-Comuníquese. 

BERTRA.ND. 
El Secretario de F.atado en el Deapa

cho de Gobernación, pcr la ley, 

Jiroylán 7'tJrcÜ>o. 

El Presidente ACUERDA: Se aprueba una contrata 

ACUERDA: Que Por la Administración de Renaa Tegucigalpa, 18 de noviembre de 1918. 
Dispensará Antonio Mejía· y Alberti- del departamento de Choluteca se pague El Presiden\e 

na Aniaga, vecinos de Sabanagrande, en al Doctor don Emilio Wílliams, la can ti· ACUERDA: 
este d"'p~mmento, la publicación de dad de ($ 38.11) treinta y ocho pesai !O-Aprobar la contrata qua Jiteral
e4iakle para conV&er ma\rimooio civil; OllC8 cenv.voe, valor de Ju "*'!e!ny m1111w dioe: 
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CENTRO AMERICA 

cFeraando C. Quint.anill&, Director P&r\ida 6'>, Capítulo XIII, Ramo de Go
Gmera\, de Policía de esta ciudad y Co- bernación, del Presupuesto Genera.J.
~ela, en representación del Go- Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de F..atado en el Deepa.· 

cho de Gobernación, por la ley, 
Froylán Tu7'CÍ-08. 

Se dispensa la publltlaclón de unoa edictos 

biarno; y León Girón E., mayor de edad, 
casado. ll&8tre y de este vecindario, cele
brtdl Ja signient.e contrt.ta:-1~ Girón 
E. .. compromete ' confeccionar ciento 
cuarenta y tres uniformes de dril amari· 
Uo para el Cuerpo de Polícla de esta 
Jllisma ciudad y ComayagO.ela, asf:
Uniformes para Inspectores, 16; unifor· Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1913. 

- para Sargentos, 12; uniformes para El Presidente 
Policiales, 115;suma 143.-2~ El Director ACUERDA: 

Dispensar á Manuel Moneada Ardón y 
Albertina Rico, vecinos de San Juancito, 
en este departamento, la publicación de 
edictos pa.ra. contra.er me.trimonio civil; 
previo entero de la suma de di•z pesos 
en la Receptoria de Rentas respectiva. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Gobernación, por la ley, 
Fr"IJlán 7 urci08. 

Se dispensa la publicación de unoa edictos 

.. Policla. se compromete i!. pagarle el 
abajo á razón de dos pesos setenta y 
.meo centavoe por cada uniforme, ó oea 
el mtal de trescientos noventa y tres pe-
808 veinticinco ceotavoe; cantidad que le 
Mrá pagada al entregar los ciento cua
renta y tres uniformes, á satisfacción del 
Direci.or, entrega que hará dentro de un 
mes á contar de la fecha. En fé de lo 
cual firman por duplicado la presente 
contrata, en Tegucigalpa, á loe diez y 
aielie días del mes de noviembre de mil 
novecientos trece.-F .C. Quintanilla.
León Girón E.;> y 

29-Que el pago se haga por la Caja Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1913. 
Nacional y se impute á la Partida 1~, El Presidente 
C..pltulo XIV, Ramo de Gobernación, ACUERDA: 
del Presupuesto General.-Comuqfquese. Dispensará Enrique L6pez y Carlota 

BEBTKAND. 

El Secret•rio de Estado en el De.•pa
cho d~ Gobern~ción, por la ley, 

FroyUin 1 urci08. 

8e dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigslpa, 19 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Céleo Castro y María Car
men Reyes, vecinoe de Santa Bárbara, 
departamento del mismo nombre, la pu
blicación de edictos para contraer matri· 
monio civil¡ previo entero de la suma de 
diez pesos en la Administración de Ren· 
tas respectiva. -Comuníquese., 

BBBTRA!ffi. 

Bl Secretario de Estado en el Deepa
ebo de Gobernación, por Ja ley, 

Jir"IJÚÍ" J urciol. 

Se autoriza la •l'OlaClón de 1 12.!6 

Tegucigalpa, 21 de noviembre de 1918. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Arellano, vecinos de Marca.la, departa
mento de La Paz. la publicación de edic· 
tos no.re. contraer matrimonio ci \Ti 1; pre
vio ent.ero dP IR. suma de diez pe80S en 
la RecPPtoría de Rentas respectiva.-
-C'-0moníquese. 

BERTRAND. 
El Secretllrio de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por Ja ley, 
Jiroylán Turci08. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 
Dispensar á M. González y Genoveva 

Bertrand, vecinoe de La Ceiba, departa· 
mento de Atlántida., la. publicación de 
edictos para contraE>r matrimonio civil; 
previo entero de la suma de diez pe-
808 en la. Administra.ción de Aduana de 
aquel poerto.--Oomonfquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Deepa· 

cho de Gobernación, Por la. ley, 
Fr<>ylán Turcios. 

Se autoriza la erogación de 1 10.00 
Autorizar la cantidad de (f 12.25) doce 

peeoa veinticinco centavos, que por Ja. Tegucigalpa, 22 de noviembre de 1913. 
Administra.ción de Aduana de Trujillo El Presidente 
.. paga.rá al Doctor Seb1111tián R. P&IJ· ACUERDA: 
\or, valor de 11111 mediein1111 que suminia- Autorizar la cantidad de($ 10.00) dies 
"'6 á l.,.. reos del Presidio de aquel puer· pe<V>S, que por la Administración de 
IO, durante el mes de octubre úl\imo; Rentas de Cboluteea se pa.gará al Go
debiendo imputo.ne dicho gagt.o ' la bernador Político de aquel dep-.rtamea-
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to, valor de an úaúd que se nec.i• -
ra el soldado Pedro Rivera, de la escol• 
del InspeclOr Arteaga, fallecido a.noche. 
Dicho gasto deberá imputarse á la Pani
da l'~. Capitulo XIV. R•mo de Gobern .. 
ci5n, del Presnpuest.o General.-COmu• 
nfquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el l>est*

cho de Gobernación, por la ley, 
:fr<Y11Uín TurcW8. 

Se manda pagar la suma de 1 34.00 

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Que por la Caja Nacional se pa.gue al 
Gobernador Polfticn de este departt.men• 
to, Ja cantidad de ($ 34.00) treinta y cua• 
tro pesos, valor que invertirá en el pago 
de los mozos encargados de regresar 
quince vaquillas que del departamento 
de Choluteca y de Cantarranas fuel'Oll 
remitidas al Instituto de Vacuna de esta. 
ciudad. Dicho gasto deberá imputarse A. 
la Partida 1', Capítulo XIV, Ramo de 
Gobernación, del Presupuesto General. 
-Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Deepa- · 

cho de Gobernación, por Ja ley, 
Fr<Y11úin 1urcio.s. 

Se dispensa la. publicación de unos edictos. 

Te~ucigalpa, 24 d" noviembre de 1913~ 

El Pre•idente 
ACUERDA: 

Dispensar á Majín Rápalo y Berena
Perdomo, vecinos de Colinas, departa.. 
mento de Santa Bárbara, la poblicl&Ción 
de edictos para contraer matrimonio ci• 
vil; previo ent.ero de la soma de diez peo· 
sos en la Receptoria de Rentas respecti· 
va. -Comuníquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Deepa

cho de Gobernación, por la ley, 
J ro¡¡lán Turcioa. 

Se dispensa.!& publicación de unoo edlctol 

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1918. 

El Presiden te 
ACUUDA: 

Dispensará Diooisio Fuentes y Jeró-
nima Cárc&mo, vecinos de San Fra.ncis· 
oo, departa.mento de Atlánt.i~a. la pnbli· 
cación de edictos para coo iraer matrl· 
monio civil; previo eotero de la soma de
($ 10. 00) diez pesos en la R.e::eptorfa d1t 
Rentas respectiva.-Comunfqoes~ . 

BEaTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Gobernación, por la ley, 
Fni,c.í1' 7 W'CÍoo. 
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9e .... u.e una ..,..º_ T oe nombra -

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1918. 

El Presidente 
.t.CUEBDA: 

Admitir á don Agus&fn Rodríguez au 
"ftlloneia del cargo de InatruclDr del 
·Oaerpo de Policía de esta capital; nom
brando para que le sustituya, con el suel· 
4o correspoodieote, al Mayor Alberto 
Mendoza. -COmunfquese. 

BEBTBAND. 

El Secretario de Estado eo el Despa· 
-ello de Gobsrnación, por la ley, 

Fr<>ylán 'l urcios. 

Se admite una. renuncia y se nombra sustituto 

Tegucigalpa, 24 de noviembre de 1913. 

El President¡i 
ACUERDA: 

Admitir á don Emilio Juárez su re
"lloncia del cargo de Inspector de Policía 
7 Hacienda del departamento de Coma
T&ftD&.; nombrando para que le sustituya, 
eón 'el sueldo respectivo, al Capitán 
Carlos Alvarenga.-COmuniquese. 

BERTIUND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
4e Gobernación, por la ley, 

FrQYlán Turcios. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 25 de noviembre de 1913. 

El.Presidente 
ACUERDA: 

Dispensará David H. Hinds y Marga· 
rita Itnert, vecino• de La Ceiba, depar
tam"nt<> de Atl4nticla, la publicación de 
edict4Js para contraer matrimonio civil; 
.,..evio entero de la soma de (il 10.00) 
tiez pesos en la Administración de Adua· 
aa respectiva. -Comuníqueee. 

BEllTRAND

El Secretario de Estado en el Despa· 
aloo de Gobernación, por la ley, 

Jiroylán Tureios. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigi.Jpa, 25 de noviembre de 1918. 

El .Presidente 
ACUERDA: 

REI'UBLICA DE .HONDURAS 

le pJOilog& UD& lJoeocla 

Tegucigalpa, 25 de novieQ!bre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA; 

Pron aorar por nn mes la licencia que 
con fecba 18 de octubre úl\imo &e con
cedió al Goberu&dor Político de Cop,n, 
Licenciado don Jerónimo J. Reina; de
biendo continuar encargado de aquella 
Gobernación, durante el tiempo expresa
do. el Coronel Vicente Ayala, con el 
sueldo correspondiente. -Comuníquese. 

B!:BTBAND. 

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Gobernación, por Ja ley, 

b·oylán 'l urmoa. 

Se dispensa la publlcaehln de unos edictos 

Tegucigalpa, 26 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispenaar á Alfonso Casco y Carmen 
Cruz, vecinos de es&& ciudad, la publica
ción de edictos para contraer matrimo
nio civil; previo entero de la suma de 
($ 5.00) cinco pesos en la Administración 
de Renta& departamental. -Comuníqaeee. 

BEBTRAND. 

El Secretario de Estado en el Desp&
cho de Gobernación, por la ley, 

.Froylán 'lurcw. 

Se dispensa la publlcaolón de unos edictos 

Tegucigalpa., 26 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Dispensar á Herculano Bicola y Juana 
Urbins, vecinos de San Francisco, de
partamento de Atlántida, la publicación 
de edictos para contraer matrimonio ci· 
vil; previo entero de la suma de($ 10.00) 
diez peso• en la Receptoría de Rentas 
respectiva. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Esti.d.o en el Despa-
cho de Gobernación, por la ley, · 

Froylán 'l'uroioll. 

Se &utorlr.a la ero¡¡M>lón de 1 6.66 

Tegucigalpa, 26 de noviembre de 1918. 

Ramo de Gobernacl6n, del Pl'eaupuesto 
General. -Comuníquese. 

B~m. 
El Seerekrlo de Estado en el 'Des119-

cbo de Gobernación, por la ley, 

>..,,µ,m. 'lvrcioa. 

Be d9- la publlclacldn de llllOS edletos 

Tegucigalpa. 27 de noviembre de 1911. 

El Presidente 
ACUEllDA: 

Dispensar á Manuel Saaz<> y Rita c.., 
tro, vecinos de Puerto Col"W&, depart.
mento de Cortés, la poblieaeión de edic
tos para contraer matrimonio civil; pnr 
vio entero de Ja suma de (f 10.00) dia 
pesos en la Administración de Aduana 
de aquel puerto.-Comuo!quese. 

BmlTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Gobernación, por la ley, 

J<ruylón :J'urCÜJB. 

Se dlspema la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1918. 

El Presidente 
ACU!:RDA: 

Dispensar á Cruz Romano y Francisca 
Castillo, vecinos de Aliansa, deparia
mento de Valle, la publicación de edic
tos para contraer matrimonio civil; pre- ' 
vio entero de la soma de (ll 10.00) c1iM 
pesos en la Receptoria de Renw l'M-, 

pecti va. -Comun!quese. 
BERTBAND. 

El Secretario de Esta.do en el Deap&· 
cbo de Gobernación, por la ley, 

>roylán 1urcÚJB. 

Se dispensa la publicación de unos edictos 

Tegucigalpa, 27 de noviembre de 1913. 

El l'residente 
ACUERDA: 

Dispensar á José Fermín Sauceda ., 
Juana Francisca Figueroa, vecinos de 
esta ciudad, la publicación de ediokle 
para contraer m&trimonio civil; previo 
entero de Ja suma de cinco pEl808 en Ja 
Administración de Rentas departam
tal.-Comuníquese. 

BE:BTRAND. 

El Secretario de &t&do en el Despa
cho de Gobernación, . por la ley, · 

Dispens•r á Dam1'n Mendoza y Juana El Presidente .Froy!dn 'lurdoo. 
Vél ... , v•cinn• d• El Porvenir, depar· ACUUDA: 
'-monto de Atlántida, la publicación de Se dl&pe- la publicación deº°"" edletm 
edictos para contraer matrimonio civil· Automar la cantidad de ($ 6.55) seis . . 

· t d l d (• ¡' pesoa cincuenta y cinco centavos que Tegoc1galpa, 29 de no•1embre de 1918. previo en ero e • suma e ~ 10.00 . . . 1 

.-, pesos en 'ª R..cept.orír. de Rentas por la Admm1Strac16n de Rentas de La El Presidente 
1"88I?•l"tiv".-C"muníqueae. Pu se pagará' dolla Lnerecl11 P. Bal· ACUERDA: 

BERTLL'ID nea, valor de las medicinas que aamiula- Dispensar ' Abraham García y Maria 
El Secretario de Estado en el ~ ~ ' los reos del Presidio de ~nelll, García, vecinos de San José de Copú, 

-'-- d Gobern "ó 1 1 eaadad, durante los meses de septiembre departamento de Copán, la publíeacidll' ....... e 11.Cl n, por a ey. ·-b ~ ,., D' bo .. _ ...... _, . . . J' oc ... re ..... moa. 1c gu\o ......., ... de edielioe para contraer matrimonio e- '. 
Pi slóft 1.......,_ imp•lllne 'laPanitia ... , Clap('11JoXIII, 'lil; pnvio ea'8ro de la ••ma de diez~ 
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- en Ja Receptoria de Rentas respecti
n. -COmuníque11e. 

BERTIUND. 

J:J Secret&rio de Estado en el Despa· 
Cho de Gobernación, por Ja ley, 

Frovldn 'Iurcio&. 

Se autoriza la erogación de • 125. 75 

Teguciplpa, 29 de noviembre de 1913. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Autorizar l& ce.ntidad de($ 125. 75) cien· 
to veinticinco pesos setenta y cinco cen
tavoe, qu<> por Ja Administración de 
Renu de El Pe.ralso se pe.ge.rá al Doc
tor Arturo Zele.ya z., valor de le.s medici· 
ne.s qne suministró al Doctor Gumersin
do Duarte Nave.s para combatir la epi
demia variolosa en el pueblo de San Lu· 
cu. Dicho ge.sto deberá imputarse á la 
Partid& l~. Ca¡,ltulo XIV, Ramo de Go
bernación, del Presupuesto General.
Comuníquese. 

BERTRAND. 

· El 8ecretario de Estado en el Despa· 
ebo de Gobernación, por la ley, 

Proylán 7 u,.,,W.. 

JUSTICIA. 

Se manda_, Ja suma de • 12.00 

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1918. 
El Presidente 

ACUERDA: 

Que por la Administración de Rentas 
de Choluteca se pague al Juez de Letras 
de aquel departamento la cantidad de 
<• 12.00) doce pesos, valor que invertirá 
en la compra de cuatro libros en blanco 
para el Registro de la Propiedad; impu· 
tándose el gasto á la Partida 2•, Capítu
lo IV, Ramo de Justicie., del Presupuesto 
General vigente. -Comuníquese. 

BERTRAND. 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Justicie., por la ley, 

Frovlán 1urci03. 

Se manda pa¡ar la suma de • ~"' "'ª 

Tegucigalpa, 3 de noviembre de 1918. 

El Presidente 
ACUERDA: 

. Que por la. Ca.ja Nacion:il !;C p::.gue :.1 
Licenciado don Sebastián Garcla V., la 
.ean\idad de($ 46.1)6) cuarenta y seis pe
- -nta '1 seis centavoe, valor que 
devengó como Magistrado suplente de la 
Cona 1• de Apelaciones de esta Sección, 
durante siete días del mea de octubre 
PTÓJ<imo pasado; imputándose el gast-o á 
la Partida 1•, Capítulo IV, R"mn dP 
J'u8'ieia, del Preaupueato vigente. -Co-
11uuúq-.-. 

BERTllAND. 

El Becrew.no de Eatado en el Despacho 
4le Juat.icia, por la le7, 

'"°'""' 7 vrciot. 

ClllNTRO-AMERICA 173 

Se autoriza la eropelón de t 153.32. 29-Loa materiales que emplee el Coo-

Tegncigalpa, 4 de noviembre de 1918. tratista en esas obna serán <le beer.a 
calidad, y el ancho y grueso de las ma-

El Presidente dena serán los que comunmente se uS&A 

ACUERDA: en nuestras construcciones. 
Autorizar la erogación de ($ l!Hl.32) 3"-El Gobierno pagará al Contratia~ 

ciento cincuenta y tres peaoe treinta y por este trabajo la cantidad de($ 406.QO) 
doe centavos, que por la Administración cuatrocientos cinco pesos, en Ja forma 
de Rentas de Comayagua se pagará i laa s1gu1ente: ciento cincuenta pesos comÓ 
siguier:tes peraonaa, Por valor de las die- anticipo; treinta Y siete pesos semualee 
te.s que han devengado como M agiatra- para pago de los operarios y el reato al 
dos suplente é integrante de la Corte terminar el trabajo y entregarle á satis-. 
de .Apelaciones de aquella Sección, du- facción deÍ Gobierno. .. 
rante el mea de octubre próximo pasado, 49-El plazo para la terminación de 
como sigue: esta obra será de seis semanas¡ deapnéa¡ 

A Miguel Soto. Magistrado snplent.e, que haya sido aprobada esta contrata 
19 dlas ........................ $ 126.66 Por el Supremo Poder Ejecutivo, salvo, 
A Agustín Suazo, Magistrado fuerza me.yor, debidamente comprobada. 
integrante, 4 días . .. . . .. .. .. 26.66 59-Ambas partes se obligan áreapc;>rt¡ 

---- der á los perjuicios que se ocasionen por 
Suma ........... $ 153.32 falta de cumplimiento, á todo 6 en par

Imputándose el gasto á la Partida 1 ~, 
Capitulo IV, Ramo de Justicia, del Pre
supuesto vigente.-Comunlq•Jese. 

BnTRAND. 

El Secretario de· Este.do en el Despa• 
cho de Justicia, Por la ley, 

Jw¡¡lán 7 urCÚ>•· 

Se aprueba una contrata 

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1913. 

El Presidente 

ACUERDA: 

te de lo estipulado. En fé de lo cual, llr
man esta contrata en Tegucigalpa, á I~ 
tres días del mes de noviembre de m~ 
novecientos trece. -Miguel Turcios Rei, 
na.-Felipe Bara.hona R.;• y. ; 

2Q-La cantidad total que arroje eatti 
contrata deberá imputarse á la Partí~ 2•. Capítulo IV, Ramo de Juaticia, dei 
Presupuesto General.-Comuníqu-.. 

BnTUND. 

El Secretario de Estado en el Despti. 
cho de Justicia, por lt, le7, 

lrmJlán 'lv""'°". 1 

11'-Aprobar en toda.a sus partes le. Se a.prueba una contrata 
contrata qne literalmente dice:-<Miguel 
Turcios Reina, Inspector General de Tegucigalpa, 5 de noviembre de 19lll. • . . 
Obras Públieas, con la debM.a. autoriza- El President.e 1 
ción, por una parte, el que en adelante ACUERDA: 

se llamará el Gobierno, y Felipe Ba- 11'-Aprobar en todas sus ·panes Ja 
rahone. R., quien en &delant.e se llamará contrata que literalmente dice:-c),[igú~ 
el Contratista, pcr otra, han convenido Turcios Reina, Inspector de Obru Pir 
en celebrar la contrata que dice: blice.s, debidamente auLoriza:lo, y que·en 

19-EJ Contratista. se compromete á a.delante se llamará el Gobierno, por~ 
hacer, por su propia cuenta, en el inte- parte, y Sinforiano Galindo, quien en 
rior del edificio de loa Tribunales de Ju,,. adelante se llamará el Contratiaa, 1>QW 

ticia, le.s obras siguientes: a) Construir otra, han convenido en celebrar la 11\
la armazón de la mediagua aobre unas guiente contrata: 
,.~redes que se le darán ya niveladas, 19 El Contratista se compromete á ht" 
procurando el mejor arreglo en la dia- cer, por su propia cuenta, en el edil!~ 
tribución de las agua.a y que el alero sea de los Tribunales de Justi~ia,. !u oly'u 
igual al del resto del edificio, en su for· de albanilerfa para la con.truccióndeuaa 
ma y dimensiones. b) Hacer nn entabla· mediagua. En consecaencia, aon •• 
do por bajo de loa tirantes, sirviéndole obligaciones: 
de diseno el entablonado de las pieaas a) Construir una partid de traveeilla ~ 
contiguas. e) Construir una puerta del cinco vara.a de largo por seis y V. CU&J
miamo modelo y dimensiones de las del tas de alto y media vara de ¡rrn..,. 
reato del edilicio, lo mismo que colocar- b) Aumentar una 7 media Taras clll 
la. d\ Pintar ' doe manos el cielo de la pared en una extensión de seis varaa doe 
nueva pieu. de casa, y del miamo color t.ercias en otra ya construida de t-.. 
que tienen loa del reato del edificio. e) cuartas de espesor. 
Pintar la puerta en loa miamos colores c) Levantar la pared medianera con 
qne las que le servirtn de modelo, y fi· la casa del Doctor Robles, huta la altii
nalmente, hará loa pequenos remiendoa ra de la cumbrera del edilicio miemo «la 
qlftl apareocan en el cunlO del trabajo y loa Tribunales, 6 lo que fnere ~ 
botari los desperdicios del trabajo de para darle á la corriente de I• ...... el 
ce.rpinterfa qa 1'9Ulten. miamo cleclive en la nueva cout;raec"'8., 
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dl Hacer treinta y cnatro varaa de 

"" llo. 
.,) LP-l"a.ntt1r un umbral del mismo 

..-el de laa otras poertaa del corredor 
mencionarlo edificio. 

re-

ni-
del 

f) Tapar unos huecos que forman los 
estribos de una pared, con adobes y 

-mezcla. 
g) Entejar el techo de la mediagoa y 

enladrillar el interior de la misma con la· 
drillo de barro cocido, y en la. parte pos· 
terior hacer una acera de quPnce "Taras 
de largo y cuarent.\ y cinco pulga.das de 
ancho, con filete de piedra de ~anterla y 
ladrillo también de barro cocido, toman· 
do por norma. para. los niveles d~ la nue
va construcción, los del resto del edificio. 

REPUBLICA DE HONDURA8 

Se autoriza la eropclón de 1 300.00 

Tegucigalpa, 5 de noviembre de 1913. 

El Presidente 
ACUERDA: 

Autorizar la cantidad de ($ 300.00) 
trescientos pesos, que por la Caja Naci<>
nal se ;iagará al senor Magistrado de la 
Corte 2$ de Apelaciones de esta Sección, 
Licenciado José María Sandoval, valor 
que jnvertirá en Jos gastos de visita que, 
por orden del Tribunal respectivo, prac· 
ticará en los Juzgados de Letras de 1 ~ 
Instancia Militares de Danlf y Yuacarin. 
Dicha cantidad deberá imputarse á la 
Partida 2~. Capitulo IV, Ramo de Justi· 
cía, del Presupuesto vigente.-COmonl
quese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el Despa· 

cho de Justicia, por la ley, 
.Froylán TurcÍOB. 

Se resuelve de conformidad ana solicitud 

Licdo. Emilio Mazier, 2 dlu .... $ lle> •• 
Daniel Boquín, 3 ' 80.Cll 
José M• Gálves. 2 ' 20.ae -Sama .............. · .... $ 7J.OO 

ImpuUndoae el gasto i la. Partida 1', 
Capitulo IV. B-amo de Justicia., del Pre
supuesto vigente.-Comuníquese. 

BERTRAND, 

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Jnaticia, por la ley, 

Froylán Turoi0&. 

Se resuelve de contormtdad una solicitud 

Tegucigalpa, 13 de noviembre de 1913. 

h) Hacer el vano de una puerta entre la 
Secretarla del Juzgado y la nueva cons· 
trucción y todos los pequenos trabajos de 
albanilería imprevistos ha.eta dejar com
plete.mente terminada la nueva habitación. 
En la ejecución del tr-abajo, y muy espe
cialmente en la del alero, el Contratista 
referido se ateodrli á laa dimensiones, 
forma de construcción, etc., del resto del Tegucigalpa, 8 de noviembre de 1918. 

Vista Ja solicitud elevada al Pocie 
Ejecutivo por Tranquilino Manuel y Cel. 
so Martfnez, mayores de edad, buhone
ros y vecinos de la ciudad de L"' Pu, 
contraída á pedir que por vía de gracia 
se les con~eda conmutar por constancilif 
de crédito el tiempo que les falta par& 
cumplir la pena de •eis meses de PNIÍ· 
dio i que los condenó á sufrir el Juez •
Letras del departamento de La Paz, m 
sentencia de 22 de octubre ú'timo, y con-. 
firmada por la Corte de Apelaciones del• ,· 
Sección de Coma.yagua, por el delito del~ 
siones ejecutadas en }a persona de Sal•·-~ 
vador del mismo apellido. 

edificio. Es convenido que los materia
les qa.e emplee en estas obras serán nue
vos y de buena calidad; quedándole tam
bién la obligación de retirar los desper· 
dicios que resulten en estos trabajos y 
que a.bajo se enumeran. 

29 El Contratista también se obliga á 
":hacer, par su propia cuenta, en las pie
zas que ocupan el Juzgado de Letras de 
lo Civil y su Receptoría, en el mismo edi
ficio, el enladrillado, con ladrillo de ce
mento, en los colores y combinación que 
le indique el .Tefe de aquellas oficinas. 

39 El Gobierno pagará al Contratista, 
1por las obras arrib& mencionad&S, la can· 
tidad de setecientos dos pesos en la forma 
.,iguiente: tre!cientos pesos como antici· 
1'º· sesenta pesos semanalmente, para 

Vista la solicitud elevada al Poder 
Ejecutivo por eJ Licencia.do don Crisa.n
to Lizardo, contra.ída á pedir que por vía. 
de gracia se le conceda, al seflor Santos 
Garay, conmutar por constancias de eré· 
dito el tiempo que le falta para cumplir 
la pena de tres anos de reclasi6n menor 
á que lo condenó i sufrir la Corte l• de 
Apelaciones de eSta. Sección. en senten· 
cia de 29 de octubre próximo pasado, 
por el delito de homicidio consumado, 
por imprudencia t.emeraria, en la persona 
de Esteban J nanea Hernández. 

Visto el dictamen del Fiscal General 
de Hacienda, favorable al reo Santos 
Garay; por tanto, el Presidente de la 
República 

ACUERDA: 

Oído el Fiscal Genera.! de Haciencll!i 
quien es de parecer porque Pte resuehs 
favorablemente la presente solicitud; . 
por tanto, el Presidente de la Repúblla. . 

ACUERDA: 

Conceder Ja gracia solicitada, acepar' 
do las constancias de crédito al cincuen•.~-· 

• J ' ta por ciento de su valor nommal, I•: 
que serán entera.da& en la Administrr.io 
ción de Renta.e de este departamento,· 
previo el cómputo que hará el Juez se11-¡ 
tenciador. -Comuníquese. 

pagos de operarios, y el resto al entre· Conceder la gracia solicitada, aceptan
gar el trabajo 11: satiofacci6n del Gobierno. do las constanci.,. de crédito al cincuen-

BERTRAYD. 

El Secretario de !listado en el Despr •. 
cho de J uaticia, por la ley, 49 El Contratista se obliga i tlar ter· 

minadas las obras dentro de seis sema· 
nas, después de aprobada esta contrata 
por el Supremo Poder Ejecutivo, salvo 
·fueráa mayor, debidamente comprobada. 

i9 Ambu p&ñeli se obligan á reepon· 
4er i los perjulcloa que se ocasionen por 

-.falta de cumplimiento en todo ó en parte 
4e lo estipulado. En fé de lo cual, fir
man la. p-te en Tegucigalpa, ' loa 
~ dlu del mes de noviembre de mil no
ll'ecientoe trece.- Miguel Tureios Reina. 

· -Slnforiano Galindo;> y 
2'1-La cantidad total que arroja esta 

contrata, deberi imputarse á la Partida 
~. Capitulo IV, Ramo de Justicia, del 
Presupuesto General.-Comuníqu88(). 

ta por ciento de su valor nomina~, lu 
que oerán enteradas en la Administra· 
ción de Renta.e de este departamento, 
previo el cómputo que hari el Juez de 
la causa.-Comunlquese. 

BERTRAND. 
El Secretario de Estado en el D•pa· 

cho de J ualícia, por la ley, 

TroJ¡/.án 1 urcioo. 

Se manda pagar la suma de• 70.00 

Tegucigalpa, 11 de noviembre de 1918. 

Frov!án 1 urcios. 

8e re1uelve de oonformidad una sollct1iud 

Tegucigalpa, H de noviembre de 1911. 

Viota la solicitud elevada al Pocllr 
Ejecutivo por Florencio, Pedro y DI ... : 
Ramos, mayores de edad, casado el .,rt-'.· 
mero y solteros loa demú, labrado1'81 1 
vecinos de Ojoiona, en este departam_. 
to, contraída á pedir que por vía de grr 
cia se les conceda conmutar por conr 

El P:c3i~onte \anciaa de cré1:to el tiempo que le.• fa!• 
ACUERDA: para cumplir la pena da ocho meses Y d, 

Que por Ja Caja Nacional se pague á día de presidio menor á que lo.; conde 
las sig.iientes peraonaa, la cantidad de á sufrir el Juez 29 de Letra• de lo Criml• 
(• 70.00) setenta ~~. valor que han na! de este departamento, en senten~ BERTRAND. • ~-

I devengado como Magistrados suplente.. de 10 de octubre de 1910, y confirmada, 
BI Secretario <te Estado en el Despa· 

1 

é integrantes de Ja Corte Suprema de por la Corte JI!> de Apelacione• d·· esW>: 
cho de Justicia, por la ley• 

1 

Jnaticia, durante el m~ de oct.¡ibre ¡¡ró· I Seccióu, POI" el delito de lesiones • jeea-,' 
·"' ..,. · · Troiilón 1,,,.a,,,. :rimo pasado, como sigue: \adas en la persona de Arcadio Garei.. 

Digitalizado y Procesado por 
UDI-CRA-DEGT-UNAH

Derechos reservados

UDI-D
EGT-C

RA



VISto, asimismo, el dictamen favorable 
•el aellor Fiscal General de Haciend&: 
tJO• ""'"" eJ.Presidente de la Repúblie& 

.A.CUBBD.A.: 

Conceder Ja gracia solicitad&, aceptan-
40 Iaa 001111\&nciu de crédito al cincuen-
1& por ciento de 9ll valor nominal, laa 
qae oerin enteradas en la Adminia'1'&
ci6n de Rentas departamental, previo el 
cómputo que had. el Juea 8elltenciador. 
-Comanfqneae. 

Bl:RTR.A.ND. 

El Secretario de F..tado en el Deepa
eho de J noticia, por la ley, 

.F roi, lán 7 ureioo. 

Se manda pagar la 1uma de• 100.00 

CENTRO-A Mlr.RTCA 

nea: por el Oriente, oon potrero de J ua.n 
Aguilar; y por el Poniente, con potrero 
de Ja compradora y poeeaióu de Ramón 
La~za. EAtá Ja poeesión cerca.da de 
alambre, cerco natural y piedra. Y no 
habiendo antecedente inscrito, se hace 
saber al público para los efectos del ar · 
tículo 2.322 del Código Civil.-Teguci
galpa., 15 de enero de 19U. 
22-22 TmOTEO CHIRINOS Z. 

El lnfrucrlto, Registrador de la Propled"ll 
de este departamento, hace aber: que el AlJo.. 
gado don Audato Munoz, eomo apoderado de 
los herederos de don Veatun. Paz, vecino que 
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renza HernAndez Cruz, Cornelio y Enrique V• 
lerfano, IOD dueftos:-1<' Los Cuatro priaerm, 
de una casa de paredes de estkón, cubierta a. 
teJA, de lllere varu treo cDArtis de van. de -. 
ro por seis de ancho, eoo nn corredor de dos,... 
ru de ancho por el largo de la casa, coG un cniu-:· 
tito de doo varu y media de ADcbO por el lugo 
de la misma casa, también de babAreqne y cu. 
bierta de tej&, nbtcados en un teneoo de lele~ 
ta n.ras de largo por cincuenta varas ancho, en 
un extremo, y treinta y sets en el otro, i Uncia 
al Norte, Este y Sur. con terreno de TomAs .1. 
Lozano; y al Oeste, con terreno de Marce!liict 
Hernández. Eltá situado en la aldea de La*
Jedad, Jurisdicción de Comayagüela.-19 Lom. 
za Hernández Cruz, una casa de bahareque, ~ 
bierta de teja, de siete Taras de frente por et~ 
oo y media de fondo, oon su correspondiente co

fué del pueblo de Colinas, en este departa.meo- elna, ubicada en un solar de cincuenta n.ras dé 
to, ha presentado, hoy aL lU dos de la tarde, para. Norte á Sur, por treinta y cinco varas de Orien
au registro, la primera copia de la escritura. pú- ¡te A Poniente, y linda: al Norte, con terreno ite 
blica autorizada por el Juez C:e Paz de Colinas JoH Angel Hernández; al Sur y Poniente, con 

Tegucigalpa, 29 de noviembre de 1918. el dos de diciembre de mil novecientos ocho, en t.errenoo de Mareelino Hernández; y al Orlent.e, 
El Presidente la que consta que Felipe :Mercado, de aquel ve- con casa Y terreno d~ Francisco Verde, cercado 

ACUERDA: eindario, vendió á Ventura P&Zt pcr la suma de oon alambre, piedra Y zanjo, sito en La. Soledad, 
setecientos pesos, que recibió, una casa f cocina jur18dtcc1ón de Comayagüela.-3Q Enrique 1 

Que por la Caja Nacional se pague ' sitas en el barrio Sur de colinas, paredes de bao- Cornelto Valertano, una casa de b&hareque, cu. 
loe Licenciados don Presentación Qua- hareque, cubiertas oon teja, la primera de doce bierta de teja, de stete varas nueve pulgadas de 
aada y Emilio Mazier la cantidad de. . . • varas de largo por siete de aoeho, oon un corre- largo por seis y media 7aras de ancho, 000 una 
($ 100.00) cien pesos, valor que hlln de- doral Interior del mismo largo; Y la segunda, ooclu de tres va.ras treinta Y dos pulgada1t a, 
Yengado como Magistrados suplente• de siete varas de largo Por seis de ancho, eon trente por cinco varas tres cuartas de tondo, con 

sus hornillas y un horno de cocer pan, ubtoadu un corredor de dos varas y media de ancho, ub~ 
de la Corte Suprema. de Justicia, duran'8 sobre un solar que mide de Sur á Norte, línea ca.da en un solar de tres medidas de maíz, y Un
el mes de noviembre, como sigue: de la calle, quince varas; al Norte, cuarenttcin- da: al :Norte, caminorea.l que conduce' Matéo:; 
P. Quesada., 7clías ............. $ 70.00 oovaras;al F.ote.qulnce varas; ylaNlS~~ cua- a.ISur, posesión de Tomás A.. Lozano; al Este, 

80 00 rentictnoo varas; limitando: por e º""""' pro- con propiedad de APolonlo Nola.soo; Y al Po-
B. Mazier • 8 días· · · · · · .. · · · · · · ___ ·_ pledarl de los herederos de Adolfo B'lores, me- nlente, con terreno comtln, sito en la mlama U. 

Suma .................. $ 100.00 

Imputándose el gasto á Ja Partida 1•, 
Capítulo IV, Ramo de Justicia, del Pre
aupueato Genera.1.-Comuniqueae. 

BERTR.A.ND. 

El Secretario de Estado en el Despa.· 
cho de Justicia, por la ley, 

Froylán JUTciol. 

A.VISOS 

diando las paredes la casa. Y cocina Y un cerco; dea de La Soledad.--49 Domingo Hem4ndez es 
al Sur, propiedad de Dorotieo Zaldívar, median- dueiio de un lote de terreno, que mide una m&n
do las paredes de la ca.sa. Y cocina. Y un cerco de za.na, pooo m'8 ó menos, sito en la aldea de lA 
éste; al lBte, solar Y casa. de Clara Sagastume; SOleda.d, jurladlcclón de Comayagüela, y Uncfa: 
y al Oeste, calle pública q~e conduce al Cemen- a.l Norte, casa. y solar de Marcelino Hemf.ndft; 
terio. Y no habiendo antecedente inscrito, se al Sur, con terreno de Tomd.s A. Loza.no; al• 
hace saber al ptibllco para los fines de ley.- tie, con terreno de Marcclloo Heroindez y C. 
Santa Bárbara, 15 de octubre de 1913. mino de por medio; y al Poniente, oaa y soM 
23 CARLOS ZBPBDA. de Gervacio HernAn.dez. El primer tnmuetile 

El Infrascrito, Registrarlor de la Propiedad 
Inmueble del departamento, hace saber: que 
don Daniel Agutl&r, mayor de edad, labrador y 

-----------------· vecino de Morollc.a, de este departamento, se 

lo venden 4 Tomás A. Lozano, por ciento...-. 
ta - por doscientos pesos el secundo, ]IOr 
doscientos pesoo el temem, y por veinte el oo&r· 
to; venta que efeetdan todos los compareetentes 
Hemá.ndez, Cruz y V a leriano. Y no 1-biendo 
antecedente lnsorito, ae harie saber al ptlblfacl 
para loo efeetos del articulo 2.32"2 del Código <:»
vll.-Te¡uolgalpa, 12 de diciembre de 1913. 

El infrascrito, Registrador de Ja Pro
piedad del departamento, hace saber: 
que don Angel D. Fugón, por recomen
dr.cióu del Licenciado don Manuel Sabi
no López, ha presentado, para su ins
cripci6n, la primera copia de una escri
tura otorgada en el V a.lle de Angeles, 
a.nle el Juez de Paz Cipria.no A. Velé.s
quez, por la cual don Rafael Núllez ven
de i Mercedes Lozano v. de Callejas, en 
<>chenta peaoa plata, una posesión aita 
en el lugu denominado cQuebrada de 
La. Pesa,> al Sur de dicha población, 
eonaislente en dos secciones de terrano, 
lelllbradas de zacate y cubiertas de ár
boles frutales, siendo la primera de for
ma de un trapecio, cuyo lado menor mide 
<ICho varas, lo bue diez y siete varu y 

presenta., solicitando la primera inscripción de 
la primera copia de una 63Crltura de venta de 
una acción de terreno en el punto llamado Llo
re, comprendido en la C&pellanfa del Cerco de 
Piedras, de la jurisdicción de MoroUca, otorga· 
da el qutnce d~ agosto de este atlo, en Moroltca. 
par don Manuel Espinal, mayor de edad. easa.do, 
labrador v v~i no de Lomo ta Grande, de la Re
pó.blica dt: ~lea.ragua., á favor de Daniel Agu14 

lar, de las generales expresadas, y autorizada 
por el Juez cartulario de Moroltea el quince de 
agosto del presente ano. El terreno la C.pella· 
nla, el Cerco de Piedras eett prolnd!Ylso, y bajo 
!es siguientes linderos: al Oriente, el Sttto de 
Colón; al Poniente, oon el de Ceroo de Piedras; 
al Norte, ron el terreno Lo de Fuego; y al Sur, 
ClOll la Quebrada de Colón. Y no habiendo au· 
teoedente inaerito1 se hace •ber esta 9C'ltcttud 
para los efectos del articulo 2.322 del C6dlgoCI· 
Tll.-Choluteca, 3 do diciembre de 1913. 

23 Joet DE ..... P. JOYA. 

23 GoNZA LO s. BBQUJDB.Olro 

El infrascrito, Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento, Obras Públicas 1 Agricul
tura, bacf' saber: que eo t>sta. fecha w h"- admi
tido el denuncio que el Licenciado don Antonto 
Bermúdez M., vecino de San Pedro Sula. ha bar 
cho de un lote de rerreno naolonal do qulni.n
t&s heettlreaa de capaóldad, poco ~ 6 meDQI, 
bueno para la formación de potl1!rosde reJIUlll, 
sito en jurlsdloclón municipal de Puerto áw-
tés. en el departamento de Cortés, J que ti6 
los siguientes limites: al Norte, Oeat.e 1 Sur, 'lo
tes conoedldm en dominio útil de loa 1111""41 
General Lee Chrilltmaa, Juan R. L6pes 1 DY. 
S. Waller, r:o Chameleoón de por -lo; y ~ 
EBte, t.errenos nacionales pADtanOllOI. Lo q119 

"' pone en conocimiento del públloo para I09 
ftneo de ley.-Teguclplpa, 31 de enero de 1911. 
24-8 M. B. Boui.a. loe otros dos lados setenta y ocho vara.s, 1 El lnfrucrlto, Registrador de la Propiedad 

qoe la otra sección, oontigu& á la ante- del depr.rtamento. hace 1Aber: que don Tomás ----------------
riot", mide ciento setenta y cinco varu I' A. Lo&ano ha preaent&do, pan ou lnacrlpción, El lnfraserlto, Beglstrador de la PropledMI 
4e Oriente 4 p · h la primera copla de una eacrltun otorgada en del departamento, hace saber: que don JOIM! c!e 

... oniente 1 setenta Y oc 0 OomaJacüela el veintictnoo de noviembre dltl- Jesús Amador, presenta, hoy 11 las nueve L m., 
T&rU de Sur 4 Norte, lindando todo: Por, mo, ante el Juet de Pu de lo CITll don Ceo!Uo la primen copla de una -rltun or.orpda en 
el Sur, con potrero deola oompradora; 1 OOlindreo Zepeda, por la cnal GeJTAClo, Juan. eot& ciudad el treinta y uno de mano -altl-
1'0r el Norte. con huerta de A.nKlnio Nú-1 Gncarto, lilllallo 1 Dom!DCO Hernú>dea, ~ ante el Joeo de Letru de Jo Civil, Llcenebld9 
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don Jos.< Indalecto López, por la cual Félix C.. 
t.€-jón •ende al preaentante, en cien pesos., una 

. poseslón iltu&l!a en el logaz ll•mado El Naran
jo, eirla moota!!a de Azacoalpa, en los eJldoo de 
Tatum~la, capaz de contener un medio de maíz 
de sembn.dura., y linda: a.l Norte, con tenenos 
de. los herederos. de Vtctor BarrlentoB; por el 
811r, oon terreno de im herederos deBegino Ro-

..,._ hqulerda ae1 Blo S..ntlago y terrenos Oeste, oerros naclon&leo baldloa; 1 Por el llilte. 
"""°"8!"9: al Sur, terreno que lué de Carmelo t.eneno •El lut.e,> perteoeclent.e á la aldea de 
D'AnonL hoy de Vacearo Broo y Compal!la: Cofradía. 8e publica el preseut,e aviso .PUa lot 
al !Me, terreno que fil~ de Sa!ftdor D'Ant.oni. fines de ley.-Ban Pedro Sula, 2 de lebrero de 
hoy t&mbién de la ml8ma Comp&JI!a Vaocaro 1914. 
Bl'08; y al Oeste1 oon la manga iz..:aulerd.a del ~ F'BA1WI800 J. ALVARAllo. 

' da.s; por el Oriente, con tefreno de Fnnclico 1 
. Juan Castejón; y por el Poniente, con poseúób 

de Pascual Ca.!>teJón. Y no ha.blendo ao
denre Inscrito, se bace saber &I público va.a loo 
eleer.os· del artículo 2.322 del Código Civll.-Te
&Ucigalpa. "l de abril de 1913. 

Rlo de 8antlago. Y DO bableodO antecedentes --------------~ 
loser!t.os aon relación ' esta& propletladea, se Fzuldsco ;¡. Al varado. Admlnlatrodor d; 
hace 8aber al pllblklo para loo e!ectoo del artlcu- J!en"8 del departamento de Cortés, bace sa.bu: 
lo 2.~ del CódigoCi'f'il.-La Oeiba, 16 de enero que en est.a. fecha se ha presentado ante esta. 
de 1914. AdmlnlatJ"&\'lón de Rentas el se!!or Emilio Me. 
21-27 MATfAs z. CA.9TILLO. lar-. B., de wte vecindario, denunciando como 

'!5 • Jos:t l. Ló-Pzz. 
Francisco J. Alvarado, Administrador de 

!lentas del departamento de cortés, haoe B&ber: 
que el seffor FloreooJo EspiDOI&, de este vecta

El infrascrito, Registrador de la Propiedad darlo, se ha preeeotlldo ante esta Administra
. del 'deoarta.mento, hace saber: que el General ctón de Rentas, denunciando como na.ctonaJ y 

don ·TeótUo Cárcamo h& presentado, p&n. su ha.ldío, un lote de terreno sJtua.do en el lugar 
tnsc_ripctón, la. primera copia de una escritura. llamado El Za.pota}, de esta jurisdicción, cons

. otorgada. en esta ciudad el vein-te de diciembre tante como de doscientas veinticinco hectáreas 
·«el año pasado, ante.~1 Sotario don Juan Ra- de extensión superficia.1, propias para la crianza 

, món-Girón Escobar, por la cual don José Satur de ganado, Y son sus linderos: por el Norte, el 
ntno Cruz vende:a1 present~nte, en seiscientos Río Blanco: Por el Sur, te(reno de-nuociado p(ir 

pesós, las propiedades siguientes: un potrero de 1 don Coronado Pena; por el Este, terreno de don 
.. pasto natural. situado en el lugar llamado sa 1 Adrián Carón; Y por el Oeste, terreno nacional. 
.... D& La.rg-a., comprendido en las tierras de l'.'"a. Lo Que 8e pone en conocimiento del púbHco 
, guacire ó San -A.ntronio de Pad ua, como de diez 

1

. para los fines de ley.-Sa.n Pedro Sula, 13 de di
. -.anza.nas de extensión

1 
debidamente acotado ~em2~re de 1913. 

. de pJedra y madera, y llnda: por el Norte. terre- - • FRANCISCO J. AL v ABADO. 
_ no baldío; al Snr, potrero de Mercedes Flores: l -----------------

"-Oriente, terreno baldío, lo mismo que por el! Fra.ncJscoJ. Alvarado, Administrador de Ren
. l'Onlente. Otro Potrero de pasto natural, lla ¡tas del departamento de Cortés, hace saber: que 
,.a~o Tuna. delCastiHa, comprendido en el mis- en la audiencia del df& sábado siete de marzo 

. ao terreno de Yaguacire, como de doce manza. del corriente an:o1 4 las dos de la tarde, se rema
. JlllS de extensión, poco má1 6 menl'S, y linda.: por tará al mejor postor el terreno denominado 

. el Norte, oon terreno de Trinidad Fonseca; al e Valencia,> situado en la Jurisdicción mun1ci-
Bur, potrero de GregorioCruz; al Oriente, terre- pal de Potrerilloa, de este departamento, cons 
,110 de Trinidad Fonseca y Antonio Flores; y al tant.e de tl-tM una heetAreas y ciento eln

. .t>ontente1 ()8ft la Laguna del Peecacio; y una la- cuenta metros cuadrallos de ex:tenllfdn supertl
:·.,..a.or.& 7 pGt?ero, aootlido de piedra, cerco na· eta!, propias para la crlanza de ganado, y tiene 
.... r&l y madera, situado en el lugar llamado La por llmlteo: &l Norte, Rlo Blanco de por medio, 

·. Qarambola, oomprendldo en el mlamo t.erreno terrenos ejldales de Í'otrer!llos; al Sur y Este, 
· .. Y......,ire, oomo de dl81 manzanu de exten terrenOB ele don Abraham Ferrera; y al Oeste, 
. idón, PoOO ""8 ó menos, sin cultl•o, y linda: Por el cun1no real de Banta Cru• y terrenos naclo

·.,d Norte, oon pooeejón de AICenclóo Lóper; al n&lea. Dicho terreno ha sido •atondo en tres
. e., cea krreqo de Jeaús Godoy, ya difunto; al cientoe tres pe90ll <• 303.00}, esto ea, 1\ un peao 

Oriente, oao ter1ene de Fraoclaco Valladarea y cincuenta cent.a""' cada hectárea d traooldn. 
, An- L6pe1; y al Poniente, eon t.erreno de Lo que ae pone en conoclmlent.o del pdblloo 
, ~illno Siena. Todaa eatán en eata jurla- para loo efectoo de ley.-San Pedro Sula, 27 de 
, 111ccida. Y no hllbieodo •ntecedeote ¡_..¡1;o, enero de 19H. 
• ., t>aae 1&ber al públloo para lm el- del ., .. FBANCISOOJ. ALVAIU.DO • 

ticulo z.m del Código Clnl.-Te¡uctp.!pa, 15 
Fral!Cilco J. Alvarado, A.dmlolltzador de 

nacional y baJdfo un Iot.e de terreno situado en 
cEl Ocote,> de esta jurlsdiootón munictpa.l, 
90nst.aate de cincuen~ hectáreas de extensión 
superficial, propios para. la. crianza de ganado 
y tiene por límtties: a.l Norte y Este, terren~ 
naciOD&J denunc-Iado Por Rafa.el Vanegas: y al 
sur y Oeste, terrenos na.clona.les baldíos. Lo 
que se publica para las efectos de ley.-Sa.n Pe~ 
dro Sula, i de febrero de 1914 . 
30 14 FRANCISCO J. AL V ARADO. 

Francisco J. Al,,·arado, Administrador de 
Bentas del departamento de Cortés, hace saber· 
que en esta fecha se ha presentado don Corona~ 
do Peña, de este vecindario, denunciando como 
nacicnal y baldío un lote de terreno situado ~n 
el lugar de<Armenta.> de esta jurisdicción mu
nicipal, constante, poco más ó menos. ñe dos
cientas veintiocho hectáreas, propias para Ja 
crta.nza de ganado y trabajos de repasto, siendo 
sus limites: por el Norte, terrenos y cerranias 
inculta&; por el Este, propiedad de Adrián Da,.. 
róo; por el Sur, la Quebrada de Armenta; y por 
el Oeste, montana virgen. Del denuncio del 
seflor Peiia se da conocJmiento al púbUco para 
los ftn0$ de ley.~san Pedw Sula, lOde oeptlem· 
bre de 1913. 
30 H Flu.'.NCIBOO J. AL V ABADO. 

El lnfrascrlto, Administrador de Rentas del 
departamento de El Par&lso, h&ee saber: que el 
martes diez y siet.e de m&rzo próximo entruJ.te, 
á las nueve de la maft&na, se rematarán en l8t& 
pdbllca los sitios Cuesta del Retiro y Buena 
Vlata, en el liépnl110 municipal de Danlf, de
ounr.lados por don Angel Sevilla, los cual• 
constan de 2.88j bectáreaa, propias para la 
erlama de ganado. Han aldo \"aloradoo ea 
t 4.330.00. Lo que se pone en conocimiento del 
pd.bllco para loo linee de ley.-Yuacarán, 11 de 
lebrero de 1914. 

Faa!«luco R. MoNCADa. 
ae enero de 191'. 
1'1-27 TlllOTJD00RIBINO$ Z. Re •••d•'d -·- de(Jo n- "' epa.-ent;o rtM, hacoaaber: El Infrascrito, Admlnlatrador de Rentas de 

que el dfa de ho7 &e ha presentado ante esta este departamento, ha.ce saber: que el día tunea 
ll:l lat..,nt;o, Begiltrador de la Propledad Admlo1-raclón de RenM& el aellor Antonio veintitrés de marzo del corriente ano, á IM 9 •· 

!lel d--.nto de A'1álltlcla, .,_ l&ber: que Cano, de ""*" "9lllDll&rlo, denullCl&odo como- m., "" rem&terá en asta pdbllca, en eeta Adml· 
.. Abopdo don :IullAl;I Fl&lloa Dfu 11a preoen .. eloo&I Y büllo, ••-de terreno el'uado oo el nlatnclón, el terret10 denomlnadocMontel!ade 

.. '"4o, '1aa doa do la liude de hoy - .,. m. 1-r ""9meh!edocLoa Aguac&tel,• de eota Ju- El Z&pot¡e,• alto en jurladlocldo muulcll*I 116 . «Ir'•• ea - a..tawo, la pr1..;.,.. copla de ~ llllllllGl'91, oonatante como de oebeo- - ciudad, medido á eolleltlld de los sello"" 
. _ _..... ptblla& -..- - el mJomo ta beoU -• --, pn>ploo, - -- Xartfntz 109, y ooaotaote de 'rea mll cu&Uo
,.,..aor J'lallaa l)la&, en "' cadcMr .. N- lla pano - l• &(rieultura J - - la cl•tu setentlcuatro bectAreas y -liluoa 
, ~blloD, ., eate PM1'o, el - del - en - de .......,, 1- 1U8 11 .... .,., por el ,_, de laa cu.leo aon pn>ptaa para la a¡rlcnl
. - - ,la que don S&alael lC. Wureo, ..,. Norte, lhtr, ..._,o.u.e, terreno -iooaI. -.i tura doo mil t-....tu dlN y aelB hee~n. 1 
~y nclllC de El Porvenir. •ende' la dklbo Mrnno el aenor Clano ha_oultlftdo cinco cuareatlun& Areaa que se ,·aloraron en eu&W<l 

, _.,.._ Vaoouo 8- y Ooaill&lll&, de - mp F "N 000 ~de uúoar Y doce 000 ._ P8&0I clncu&11a oentarns cada un& y mil eteo
.. cl!IUd, por la ouma de mll - plata, lal pro- N'"cl•I. Lo QllO oe publloa P&nl loo 8nea de to clncueotlocbo bectl.reas y »eln~ áreas para 
, ·pledlldelli¡uhot.ee: un Po'rerode pur.o D&W· laf.-Jlul Pedro 8'11&, 2 de lebrerode 19H. / 11 ¡¡an&derl&, por lo cual se nloraron 80 un 
nl.1 cercado ooo .iambre espipdo, sito ea Bl 30-a J'a..¿!fcmco J. ALVA&A.DO. pe!!kJ cJneuentaoentavos eada una. El valor to-

•• • ~ &Jdea de S&nt.tago. munidpkJ de --- -- 1 t&l de todo el terreno es de doee ruil ctent.o se-
•·.: ka Franc.ia'o, oonipueeto decuatt8)Ctent&e hee Fraooiaco J. Alv•rauo. A<iruintetrador de f sent.iún peso& quince cent.a.vos 'e J.dmlten 

Mreaa. pooo más ó meaos1 llmJtJfto: al Norte, Bent.u del departament-0 de Cortés, b&oe &&be . 'posturas.- Yoro, 13 de febrero de 1914. 
t.errenoa de ll&ri& Anari1- y nacionalea; al Sur, q_ue en esta fecha ae ha presient.ado el Lioe~~ 1 ~ABINO TINooo 

-, r .t.errenoa del declarante; &1 Fa.te, la manga del do don Pucu&t P. TorrM. de eat.e yecinda.rto, · 
• .ILfo Sa.ntla¡o ¡ t.enenm o&Cion&Jes; Y al Oeste. denundandooonwnaeional y baldí'A un lot-e de I, 
, ,&errenoo _de KodeatD Mejía, Fraoeiaco Martlnez tenue lllwado en el punto denominado et.os) 

LA GACETA 
.. .J_ Seb.utiio Nd.D.ea; y un terreno sit.u&do en IUi A.~> de esta juris:licetón municipal .t.D•IN18TIU.DOR: 

::: :!.~~ S&ntl&gu, munioipi<> tambi.:n, constante como de treocien- hmt4reas de.,: i Director de Ja Tlpocrafla Nacional 
••-.-u,1'0lllpueoto 4e clocuea"' 1-..' "'.,... .. per!!clal, propias para la enuua de¡' ·----~----~-------
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	Gobernación: Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se autoriza la erogación de $ 392.73 oro.
	Se autoriza la erogación de $ 1.084.06 oro.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se autoriza la erogación de $ 515.00.
	Se nombra dos escribientes.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se manda pagar la suma de $ 38.11.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se aprueba una contrata.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se autoriza la erogación de $ 12.25.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se autoriza la erogación de $ 10.00.
	Se manda pagar la suma de $ 34.00.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Se admite una renuncia y se nombra sustituto.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se prorroga una licencia.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se autoriza la erogación de $ 6.55.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se dispensa la publicación de unos edictos.
	Se autoriza la erogación de $ 125.75.
	Justicia: Se manda pagar la suma de $ 12.00- Se autoriza la erogación de $ 153.32- Se aprueba una contrata.
	Se manda pagar la suma de $ 46.66.
	Se autoriza la erogación de $ 15.32.
	Se aprueba una contrata.
	Se aprueba una contrata.
	Se autoriza la erogación de $ 300.00.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se manda pagar la suma de $ 70.00.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se resuelve de conformidad una solicitud.
	Se manda pagar la suma de $ 100.00.
	Avisos.



